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CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al  l i teral  b) del  art ículo 39 de la Ley No 28411, Ley General  del  Sistema
Nacional de Presupuesto, las transferencias de partidas constituven traslados de créditos
presupuestarios entre Pliegos;

Que, el  numeral 1.1 del art ículo 1 del Decreto Supremo No'185-2011-EF, autor iza una
transferencia de part idas con cargo al  Presupuesto Inst i tucional del  Pl iego 010: Minister io de
Educación, hasta por el  monto de OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/.8 '353,794.00),  por la
fuente de f inanciamiento Recursos Ordinarios;

Que, la citada transferencia servirá para financiar la contratación de docentes, auxiliares de
educación y personal administrat ivo en los Gobiernos Regionales del Cusco y de Apurímac, de
conformidad con lo dispuesto por el  Decreto de Urgencia No 053-201i;

Que, la Unidad de Presupuesto del Minister io de Educación mediante el  lnforme No 246-
2011-ME/SPE-UP considera que es necesario aprobar mediante una Resclución del Ti tular Cel
Pl iego la desagregación funcional programática, hasta el  nivel  de act iv idad y genérica del gasto, en
el Presupuesto Inst i tucional del  Pl iego 010: Minister io de Educación para elAño Fiscal 201'1, de los
recursos correspondientes a la transferencia de partidas autorizada mediante el Decreto Supremo
N o  1 8 5 - 2 0 1 1 - E F ;  y ,

De conformidad con la Ley N" 28411, la Ley N" 29626, el  Decreto Ley No 25762,
modif icado por la Ley No 26510, el  Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus modif icator ias, y la
Direct iva N" 005-201 0-EF/76.01 ;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Aprobar la desagregación en el  nivel funcional programático de la transferencia
de partidas autorizada mediante el Decreto Supremo No 185-2011-EF en el Presupuesto
Inst i tucional del  Pl iego 010: Minister io de Educación para el  año f iscal  2011, en cal idad de pl iego
hab i l i tador ,  has ta  por  la  suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL

I SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/.  8 '353,794.00),  con cargo a
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¿-. la fuente de f inanciamiento Recursos Ordinarios, de acuerdo al  anexo adjunto que forma parte
I'l^ r

/ 'Aintegrante de la presente resolución.

para Modificación'  Presupuestar ia" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución

Artículo 3.-  La Ofic ina de Planif icaclón Estratégica y Medición de la Cal idad Educat iva -
PLANMED del Minister io de Educación, a través de la Unidad de Programación, en coordinación
con los órganos involucrados es responsable de efectuar los ajustes que correspondan en los
Planes Operat ivos correspondientes, como consecuencia de la modif icación autor izada en el
art ículo '1 del presente disposit ivo legal.



Artículo 4.- Remitir copia de la presente Resolución dentro de los cinco (05) días
calendario de aprobada a los organismos señalados en el  numeral 23.2del art ículo 23 de la Ley N"
28411, Ley General  del  Sistema Nacional de Presupuesto.

Regístrese y comuníquese

PATRICIA SALAS O'BRIEN
Mlnlstra dl EducrslÓn
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